
EL ECONOMISTA. NÜM. If).CONDlfilONES Y l'ÜNTOS BE SUSCIUCION. Sa!<! loS <lias 5 V 20 (IC nU'S (icsfle pI 5 (Itó ftibrero. Cada númcni consta por lo inoiins c!c 16 j»áj;inas. Al tiu del alto sé repaiTirán los índice.': y porladas corrcspomlienlcs.—Cuesta en Madriíl 5 rs. al mes, llevado á c:asa de los susci itores. Pagando iin afto adelaiit ido 52 ts .—Co pnivincia.s 10 r.s. por trimestre y 56 por un año.—Se suscribe cu Matlriii, libre- rias lie lluilly-nailliere y Oiiran , y en la adiuinislraeion , Carrera de San Geróiii- 
1110, núm. 22, piso .«lígnudi», derce.ba.—Las siiscricioiies de provincias se baráti en carta franca al administrador de Kl Cconomista, por medio de libranza.s ó se­llos tic fraiupieo,—No se adiniiirá correspondencia que no venga franca d« por­te.—Las reclamaciones se dirigirán á la administración.

SÜBSISTRNCIAS.
B.ím )odel ayontamie.m o  bK Barcelona.El ayuntamiento de Barcelona ha dictado un bando con motivo de la carestía de subsistencias, que merece una mención y algunas reflexiones, porque es de lo mas notable que en el género absurdo se ha hecho en nuestro pais.Para evitar la carestía del pan se le Ita ocurrido, ¿que creerán nuestros lectores qiieselelia ocurrido? L a tasa; porque ia lasa es la prohibición de íiumenlar el precio sin i'er-miso del ayuntamiento, que habrá de pedirseade- más con ocho dias de anticipación.I)ir<án nuestros lectores que si esto se lleva á efecto y es fundada la carestía, ó darán los panaderos pan de peor calidad ó abandonarán su indus­tria hasta mejores tiempos, porque nadie pierde con gusto su dinero.Pero nuestros lectores cuentan sin la huéspeda, ó loquees lo mismo sin el ayuntamiento de Barcelona, que ha tenido buen cuidado de atar lodos los cabos.... esceptuando los que quedan sueltos.Para salvar el primer inconveniente, alti está el artículo 8.® que no deja nada que desear; para el segundo, los artículos 5.® y 4." que prohíben al panadero abandonar, qué abandonar! encerraren menores límites su indus­tria, sin el permiso del ayuntamiento, sopeña de no poder volver á ser pa­nadero cuando esté el trigo barato.Gomo complemento y coronación de las sabias medidas anteriores es­tán los artículos 2 .“, 5.°, 6 .“, 7.® y 9 .“, con los cuales pueden echarse á dormir á pierna suelta los que necesiten comer pan en Barcelona, sin cui­darse poco ni mucho de la cuestión de subsistencias, que en tan buenas manos anda.Descontentadizo y caviloso liabrá de ser el que después del bando ocupe su imaginación con temores de escasez. Pues que ¿no sabe que los panaderos fabricarán diariainenlo la cantidad necesaria para el consu­mo habitual de sus pamiquianos? INo sabe que tendrán siempre depósitos para el consumo de (juiuco dias? No sabe que no puedo subir el precio del pan sin permiso del ayuntamiento, y que aunque este lo diese, tendrá odio dias el consumidor para irse acostumbrando á tan desagradable cambio, y en caso necesario, para irse con la música á otra parte?No sabe que lodos ¡os 5 de Setiem bre de i  8 56 .
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—  n  —panaderos, oii el término de mi mcí» lendrán; ¡mediila salvadora! un torno y (lemas útiles necesarios para cerner la liariiia, conforme los tenían anti­guamente?ídainainos la alencion de niiestrosleclores sobre lo del torno, ))orque en (d torno está el quid de la tiiüciillad. El ayuntamiento de Barcelona ha averiguado que el origen del encarecimiento de las subsistencias está en la 
divisiim del trabajo, que ásti vez ha ocasionado que muchos panaderos no tengan tornos para cerner la harina. Y en esto solo está porque, según el ayuntamiento, hay gran abundancia de trigo en Barcelona, y solo las hari­nas de Santander an(lan un poco escasas.No faltará quien diga que muchas veces, aunque sean abundanles los acopios, puede haber fundados motivos de carestia, porque no basten sin embargo hasta la nueva cosecha y no se sepa como repon(?rlos; asegurando ademas, que en eso caso la carestia es un bien, porque impide que se con­suman los acopios con rapidez escesivo, que ocasiona al íin la falta casi ab­soluta de subsistencias.No faltara «piien diga también que algo debe haber de eso, cuando exi.slc esa tendencia general á la alza en el precio de los granos, que no es especial de Barcelona, puesto que se observa en lodos los mercados.No fallará quien diga que á pesar del bando podrán morirse de hambre los barceloneses, si los que tienen trigo en Barcelona dan en la mania de Ihivái'selo á otra parte dondtí se lo dejen vender al precio que quieran; con otras miiclias cosas que pueden decirse y saben nuestros lectores.l‘ero los que de ese modo piensan no merecen que se haga caso de ellos, porque no tienen de su parle mas que el buen sentido y la esperien* ciii, que han probado liasta la saciedad que las autoridades son iurmilaníenle menos aptas que los parliculavcs para disminuir los desastrosos efectos de la escasez; y que la escasez ha llegado á ser hambre siempre que se han dictado bandos semejanlcs al novísimo del ayuntamiento tJe Barcelona.Para edificación de nuestros lectores y enseñanza de los demas ayunta- jTiierilos de España, ahi va el curiosisimo doemnento (jue ha dado origen á Jas anteriores líneas. BANDO... AmIguIo Se declara subsistente en toda su fuería y vigor la prohibición de anme.iilar el precio del pan sin el coinpetciile penuiso dei cuerpo municipal, que deberá obtenerse con ocIuMlias de anticipación.An. 2." Toda inancomimacion para el aumento deprecio de pan será castigada con arreglo al Código penal.Art. 3.“ Ningún panadero podrá cerrar su establecimiento ni dejar de elaborar la cantiilaii necesaria de pan para el eonsiimo liabitnal de sus [larroquíanos, según las relaciones que haya presentado, ó deberá prosetilar (si no lo hubiere hecho) dentro del término de dos dias, sin dar previo aviso al cuer[io municipal con ocho dias de anticipación.Art. -i.* El panadero que sin este requisito cerrase su cslablecimiento, no podni abrirlo de nuevo sin cumplir todas las coadiciuiios que le imponga el cuerpo muni­cipal con arreglo á las leyes.Art. o." Tüilo panadero tendrá obligación de tener un depósito de trigos ó harinas suficiente [tara el consumo de sus parroquianos durante quince dias.Art. 6.“ Dentro del término de un mes de la fecha de este bando, lodo pana­dero que quiera continuar fabricando pan tendrá obligación de haberse provisto de u]i lomo y demas útiles necesarios para cerner la harina conforme los lenian anli-
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—  245 —puamente; cuya obligación se eiitemlerá cuinpliila por los panaderos qiu? colectiva­mente y por cucnla común se proveyeren do lomo ó tornos suficientes para su consumo.A rt.7 .“ Los contraventores á los dos artículos precedentes serán obligados á cerrar sus eslatdeciiMienios.Arl. 8.* Los espendedores de pan deberán tener á la vista del público una la- hlilla en que, en letra clara y legible, s« espresen los precios del pan do L " , 2 .“ y 3.® clase con los números de los panaderos que lo han fabricado, por ejemplo:Pan de 1.® clase, núin. 24, á cuartos libra.Pan de 2.® » núm. 1)8, á cuartos libra.Pan de 3.® » núm. 73, á diarios lilira.Arl. Los conlravenlores á lo prevenido en este bando serán castigados conarreglo á la legislación vigente, según la gravedad ile la falla.Y para que nadie pueda alegar ignorancia, lijese el presente bando enlos parajes públicos y de costumbre de esta capital.
REM ITIDO.Sres. Direclor y redactores del E conomista.Muy señores nuestros: Con particular atención hemos leído las notas que 

80 han servido estampar al publicar nuestro arlícnlo, contestando al del se­ñor Ferrer y Vidal, labricanle de algodones de Cataluña. Sentimos que la esieiisionde las doctrinas que VV. profesan cii materia de libre cambio nos separen tan desmesuradamente del objeto al que en pos caminamos: 
«la libertad de comercio para Espaíid.« Permitannos algunas esplicacio- nes para llegar á entendernos. Bastará para conseguirlo decir á VV. qne ni abora ni antes hemos abordado la cuestión en el sentido lato que VV. la sostienen y esta sola circunstancia esplica las conlradiciones que juzgan haber encontrado en nuestro escrito, basta ponernos de parle de los mismos principios que combatimos.Decididos únicamente á demostrar las exigencias eslra-legales para sos­tener el monopolio de los algodones, liemos procurado no salir de esto cír­culo. entrando en apreciaciones esladislicas que han dado el resultado que nos habiamos propuesto; jvsti/icar la reforma de los aranceles en armonía 
con los intereses de la fabricación. Una disensión que giraba sobre este punto no podia hacerse de otro modo que entrando en apreciaciones mi­nuciosas sobre el coste de las nianuracluras y su valor en venta; y preciso era que exigiéndose por los catalanes el usufructo del monopolio y defen­diendo nosotros los interese.-? de los consumidores, nos acogiéramos á las respectivas banderas, declarando nuestros adversarios la necesidad del principio restrictivo y nosotros la equidad y justicia de una prudente liber­tad lie comercio, la que en nuestro humilde juicio puede hacer la felicidad del pais, atendida la constitución, los derechos y las necesidades de la so­ciedad moderna.VV. mismos con sus argumenlos vienen á corroborar la razón de nuestro aserio. Hasta ahora han defendido en su palabra mas lata la liber­tad de romercio, pero sin indicar el modo ó manera como babrian de cu­brirse las atenciones del Estado. Si VV. señores redactores dánesplica- ciones que satisfagan este estreino, admitiremos los principios radica os que defienden, y en adelante militaremos á la sombra de su bandera; basta
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—  244 —verlos nplicailos en nuestra querida patria; pero mientras tenemos dereclio para decir que el escliisivismo de sus mismos principios los tiene en un error que- retrasa mas bien que adelanto, si fuera posible, la causa que de- liendcn. Y béaqui la razón porque desde la aparición del Economista sus tendencias son á desaiiciar á las incluslrias del elemento de protección que se las dispensa; pero cotrio esta radica en e! derecho impuesio á sus simi­lares á la iiilroducion cu el reino, seria conveniente alguna esplicacion porque los aduanas serán siempre ])ora el Economista un inconveniente de difícil vencimiento para la libertad de comercio que proclama, puesto (|ue á ellas están sujetas las operaciones mercantiles, importando poco que se sunrima la parte por protección si hay que aumentar el derecho fiscal para cubrir los valores de la Renta.Otra observación, señores redactores. Dando por hecho la desaparición de las aduanas ¿Encontrariainos naciones que ((uisieran cambiar sus arte­factos por nuestros productos agrícolas, únicos con que se pudiera inlenlar el cambio? ¿Tienen VV. la seguridad que Inglaterra reniinciaria á la ren­ta de sus líquidos. y que Francia seguiría su ejemplo por la libertad de cambios entre sus productos y los nuestros? Conüar en una avenencia de esta naturaleza es sustentar esperanzas que no hay fundamento en que ci­frarlas. ¿Pues que señores redactores, la historia del mundo económico no lia girado en todos tiempos desde los mas remotos hasta los mas modernos dentro de los principios de una prudente libertad de comercio, protectora de las industrias, hasta enlazarlas con los elementos de riqueza que cada pueblo tiene? ¿Porque sostengamos este axioma, merecemos la amarga cen­sura del Economista hasta el punto de considerarnos en inaleria de princi­pios mercantiles de peor condición que nuestros adversarios? Pues qué, sin llegar al desborde de las doctrinas de libre cambio absoluto y sin esta­cionarse en el circulo vicioso del sisl<?ma restrictivo, no es lo iras prudente huir de los principios eslr(?mos y adoptar un término medio que esté en concordancia con los intereses generales del pais y con los de acjuellas na­ciones que se hermanen a nosotros conservando reciprocas ventajas mer­cantiles? Rajo la impresión de estos principios hemos dicho libertad de co­mercio, hasta un punto que reduzca á sus justos limites la ambición de los fabricantes de Cataluña, dando al pueblo ropas baratas; a) comercio nuevos elementos de multiplicar las transacciones; á la sociedad la moralidad de que carece y al Estado las inmensas sumas que absorbe el contrabando.Después de la anterior réjilica cumple hacernos cargo para contestar el modo singular con que comprende el Economista las razones de conve­niencia cuando una de las parles compra y la otra vende. Recuérdese que al establecer paralelo entre los resultados que á Francia é Inglaterra daba su iudnslna algodonera y el que resultaba á España con la que se trabaja en Cataluña dijimos; que si bien las dos naciones citadas sacaban de su pais sumas considerables paro el algodón en rama lo resarcian superabun- dantemenle con las ventas do niaiiulácluras en mercados eslraiijeros, mien­tras que Cataluña comprando á lo.s Estados-Unidos el algodón en rama, es- porlaba 110 millones anualmente empobreciendo al pais puesto que no re­sarcia el grave perjuicio que causaba. Esta regla de proporción y cálculo que no la han rechazado ni aun los mismos interesados, sirve al Economista para argüimos ton un dilema económico que vamos á contestar con otro de inverso sentido. «Siempre que se compra resultan iguales ventajas para ambas paites.» Esta es ia leoiia libre cambista neta dcl Economista, des-
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—  245 —prendiéndose (le ella que una nación que tuviera lüUO millones de rea­les en circulación y cada año eslraif'a al mercado esLranjero 100 millones para comprar tnanufacturas ú otros artículos, después de lO años no habrá consumido los 1000 millones sino que habrá multiplicado c! capital por el solo hecho de haber cambiado el dinero por artefactos. De cuya singular doctrina se deduce que un particular que lenga grande hacienda, nunca la verá consumida por mas que la destruya, porque por último habrá com¡)ra- 
do sin cuidarse de vender los productos (le ella. Vean pues los señores del 
Eronomisía como apesar de su opinión la compra de algodones hecha á los Kslados Unidos sin revanchu, causa efectos desastrosos al capital circulan­te (le España, que si este no conlúra para acrecerlo con otros medios que el de la industria catalana, vendríamos á parar después de un determinado número de años en el caso (pie hemos aducido.Si en nuí'stros artículos hemos clasificado los que concurren á la for­mación de un objeto con el nombre de primeras materias, es porque igual denominación le dá la ciencia; (ai vez esté mal aplicado, pero nn por eso dejará el Economista de reconocer (jue hemos mentido por boca de mu­chos escritores de su escuela, que se sirven de esta palabra; por lo demás va sabíamos que las primera.s materias no vien>-n al mundo formadas, porque para establecer todo cuerpo sólido tiene que intervenir la mano del hom­bre desde que lo planta hasta que lo eslrae de la tierra, siendo por lo tanto regidos por los mismos principios que los de la induslria algodonera.Ibunos escrito mucho mas de lo que nos habiamos propueslo, pero ne­cesario ha sido para sincerarnos de los cargos que con su bien corlada plu­ma nos ha dirigido el Economista, y vamos á concluir manifestando que imeslro fin no es combatir á la industria calalani, sino al elemento de ino- 
iiopolio que la domina, con lo que á la vez consignamos que no somos par­tidarios del libre cambio absoluto, ni prohibicionistas cerrados: que el lema de nuestra bandera es y será siempre protección conveniente á la industria nacional, y bajo de este adjetivo, nada de prohibiciones absolutas, nada de comercio libro.

Vamos á ccmleslar tan lirevemenle como nos sea posible al reiiii- lido qiiean’ ecede á instas líneas.Su aiilor es un defensor sincero del termino medio entre los principios de los proteccionistas y el desborde de la libertad de co­m ercio, que nosotros defendemos, t-'ara él el non plus uUru de la perfección es una protección conveniemo. Lástima que no nos diga cuál es el límite (le la conveniencia en las teorías proteccionis­tas, y qué principios ha tenido presentes para el descubrimiento de esa nueva piedra filosofal, l ’ero vamos al asunto.Dícenos el autor del remitido que defiende la libertad de comer­
cio para España, pero no en el sentido talo que le damos nosotros, porque él solo desea la c//uidad y In justicia (le una prudente libertad contra lo que desean nuestros comunes adversarios, partidarios del 
sistema restrictivo. Nos hace un cargo después, porque defendiendo la libertad de comercio, no indicamos cómo habrían de cubrirse las
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—  24G —
cargas dcl E sia d o , solicilando esplicaciones, y ofreciendo, si eslas esplicacionesle satisfacen, convertirse por completo á nuestras ideas.No creía E l E conomista que necesitara el autor del articulo se­mejantes csplicacioiies, porque suponíamos que antes de juzgar la teoría que ilerendemus, se liahria tomado la molestia de hojearlas páginas de nuestra publicación. Bastaria , por consiguiente, reco- mend.irlc su lectura |)ara satisfacer su deseo; pero con objeto de hacer por nuestra parle cuanto posible sea para convencerle, vamos á repetir aqui algo de lo que en otras ocasiones hemos dicho.En el número 2.® (pág. 21) del E conomista decíamos, ocupándo­nos de la reforma de aranceles:«Como iiueslro objeto no es ahora investigar cuál os el mojor sistoina Iribn- lario, y por otra parlo no ilojaria de lener en la aoliialid.Kl graves inconvenien­tes iirivar al Tesoro de sn.s rendimientos ordinarios, no nos ociijtarenios de la exisiHiioia de las aduanas lujo este punto d« vista; ademas de que por la adua- 
na puramente fiscai, no se menoscaba el pi'incipio de la liberlnd de los 
cambios en lo mas mínimo, como no se menoscaba el principio de propiedad 
por las demas contribuciones que sobre ella pesan.»Nosotros, al proclamar el principio de la libertad de comercio, no nos ocupamos de las contribuciones que sobre el comercio pue­den pesar con un objeto puramente fisca l, como al proclamar el principio de propiedad, prescindimos de las contribuciones que so­bre ella direclamenle puedan establecerse con el mismo objeto. El principio de la liberlnd  en el primer caso queda incólume, como en el segttrido el princijno de propiedad.Y  observe el autor del remitido la inmensa distancia, el comple­to antagonismo que existe entre, el principio protector y el principio libre-cambista; antagonismo que hace imposible lodo lérniino medio racional. El principio de la protección nos dice que es preciso im ­
pedir los cambios con los eslranjeros; el principio de la libertad acon­seja por el contrario que se faciliten todo lo posible esos cambios. El resultado de la protección es enriquecer por el pronto á los que se dedican á ciertas industrias, empobreciendo á todos los demas. El resultado de la libertad comercial es el aumento de la riqueza y dcl bienestar de lodos. En el primer sistema hay ciudadanos privilegia­
dos, que espiolan un monopolio, nunca calUicadu con bastante dure­za; en cl segundo, lodos los ciudadanos tienen iguales derechos. ¿Cabe término meilio entre estas dos doctrinas? No lo vemos, ni na­die ha dicho jamas cual sea, incluso el autor del remitido.Para acabar de deshacer los escrúpulos del articulista, haremos otra Observación. El derecho puramente fiscal no se eslablere, con objeto de poner obstáculos al cambio, ni estando bien establecido puede ser tal su i’esnilado. El derecho íiseal tiene por objeto la rc- mmierdciou délos servicios que prestan á los ciudadanos las insli- turiones que componen cl Gobierno; servicios reales, que no pueden obtenerse graluilam enle, y que son necesarios para que elconjercio sea posible. El comerciante que paga el importe de un dererbo fiscal,
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—  U 1  —tío ]u\ce oU'a cosa que pagar la seguridad que disfruta para la con­ducción y venta de sus mercancías; las obras del puerto á que abor­da fácilmente con ellas, el faro que las salva de mi nanfragin, el ca­mino por donde después las lleva al mercado. Kl derecho |irnleclor «o es asi; el derecho protector no deja entrar la inerrancia, ó la deja entrar en número insignificante; no paga ningún servicio otorgado al com ercio, ni es provechoso para e! fisco; no hace otra cosa que poner unos ciudadanos á merced de otros ciudadanos, con el pre- testo de defender la industria nacional de la competencia csiranjera. El arancel fiscal no es opuesto á los cambios; por el contrario tos desea y los promueve para que puedan rendir mayores sumas ni Estado; el arancel protector es enemigo irreconciliable de! comercio.Este paralelo, cuya exactitud creemos que no combatirá el autor del remitido, debe bastar para hacerle comprender que no liay contradicción entre el principio de la libertad absoluta de comercio, y la aduana como inslnimenlo puramente fiseal. Sin ocuparnos aquí, porque no hace al caso, de cuál es la forma del impuesto, que con mas justicia é igualdad reparte las cargas públicas entre los ciudad- danos, podemos por consiguiente combatir sin reserva ni restric­ción alguna el principio protector, que nunca puede ser conveniente ni prudente, ni racional, ni ju sto , sea cualquiera la forma en que se eslahler-ca; porque siempre ha de quitar á unos para dar á otros, acabando por disminuir á la larga la riqueza de lodosSi como dice el autor del remitido no tuviese otro escrúpulo que el que hemos tratado de desvanecer en las anteriores lineas para acogerse á la sombra de nuestra bandera, bien podría por lo tanto pasarse al lado de los defensores d éla libertad comercial con armas y bagajes.Pero no creemos que tal haga en vista del resto de su articulo, donde hay todavía otros errores que le acercan mas á nuestros adversarios que á los lihre-canihislas.Dice el autor del remitido que poco importa que se suprima del arancel la parle que corresponde á la protección, si hay que aumen­tar el derecho fiscal para cu b rirlos valores de la lienta.La sola suposición de que esto pueda suceder es un error grave, gravísimo, que no sabemos como ha podido ser acogido jior persona ian ilustrada como el articulista. Para contestarle, nos permitiremos de nuevo copiar algunas lineas del artículo del E conomista antes cita­do [pág. 22).«A meáidí» qiio los derechos de importación disminuyen, las entradas van iiumeniatiilo h:isla llegar ú su máximo cuando los derechos son nulos; los rendi- míenlos van crecicmlü lainhieii. pero llegan á su iinnorle máximo ames (|uc el número de enlradas, volviendo desde este máximo á decrecer, para ser comple- tamuule nulos, cuando los derechos son cero.f€Üe a(|u¡ resulla que los rendiinienlos de la aduana en cada ¿poca no pueden pasar de cierto límite y que cuando la suma que se nceesile sea menor que esle
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—  248 —iiniile, aquella |io*)rá oblencrso cnn dus ilercclios disliiUos, que serán oí uno mayor y el oiro menor que el coi'res|iundieiile al rendimiento máximo, etc.iSi el autor fiel remitido admite, como no puede menos de ad­m itir con su buen juicio los principios citados, bastará para poner­nos por completo de acuerdo en este punto que convengamos en que el arancel que dará el rendimiento máximo, es menor que el actual arancel protector. Ahora bien, cree el articulista que una rebaja en los aranceles no produciría un aumento de ingresos? ¿Hav quien pueda poner esto en duda? Si el arancel proleclor, para cum­plir con su onjeto, ha de oponerse á la competencia eslranjero, ó lo que es lo mismo, ha de imposibilitar el cambio con los eslranjeros, ¿puede ocurrirse á nadie que el interés fiscal, que ante lodo necesi­
ta cambios, porque sin ellos no hay adeudos, exija un arancel mas alio? ¿No se han comparado mil veces los exiguos rendimientos de nuestras aduanas con los considerables de otros países de tiienor población, donde los derechos son menores? ¿No venios lo que está sucediendo en los Bslados-Unidos, donde cada rebaja ocasiona un no­table aumento en los rendimientos? ¿No sabemos cuál ha sido el re­sultado de las reformas hechas en los aranceles de Inglaterra? En pequeña escala, ¿no han prescnlado los mismos efectos en España las reformas que se han hecho?El interés fiscal ilustrado ha establecido y establecerá siempre en todas parles derechos inlinilamcnle menores que los (jue se han establecido con el objeto de proteger la industria, porque la razón dice y la esperieiicia lia confirmado repelidas veces, que el mayor 
número de objetos, introducidos puede y  debe compensar la disminu­
ción del derecho, hasta un límite muy inferior á los aranceles actua­les. No debe, pues, tener cuidado el autor del articulo por el fisco ni por el comercio, si se abandona por completo, de tm modo absolu­
to, el sistema protector. El fisco y el comercio ganarán en ello. Y  esto lo saben y lo reconocen también como el que mas los protec­cionistas; si asi no fuera, no tendrían inconveniente en abandonar su bandera, porque ninguna ventaja ballarian en seguirla defendiendo.Dícenos ilespues el articulisla: «Si desaparecen las aduanas, ¿encontraremos naciones que quieran cambiar sus arlefaclos por nuestros produolos agrícolas, únicos con que se pudiera iiileiilar el cambio?* Indudablemente que si, puesto que ahora, los cambian ú pesar de estar el comercio en condiciones mucho peores.Abriendo un nuevo mercado á sus productos traerán mas á Es­paña, y trayendo m as, deben llevarse mas de nuestro pais. Si con derechos allos hacemos algunos cambios con las naciones eslrange- ras, ¿cómo no los hemos de liacer con derechos pequeños? Nos contestará el arlicnUsla que los cambios pueden liacerse llevándose el dinero de España, pueslo que indica esa idea en el resto de su escrito y sabemos por el otro que de su cosecha hemos publicado que cree en la balanza mercantil. Pero como los cambios se hacen
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—  249 —siempre enlre productos 6 servicios, y el dinero no es otra cosa que un intermediario; como luego que saliera cierta cantidad de namerario habria ventaja para los estrangeros en volv.'nioslo á traer, por el aumento de precio que tendría en el país, cu cambio de nuestros productos agrícolas ó manufactureros, la objeción no merece la pena de rebatirse. Cualquiera que conoce el comercio sabe ademas el poco uso que se hace del numerario para los cam ­bios á cierta distancia, como sabe lo poco que importa la cantidad de numerario para la facilidad de las transacciones y el bienestar de uii país. Inglaterra y los Estados-Unidos, la misma Francia, poseen una cantidad de numerario mucho menor proporcionalmcnle que nosotros, y sin embargo, las transacciones son en esos países intini- tamente mas activas, y los individuos se proveen mas fácilmente de los objetos que exigen sus necesidades. ¿Qué interés tienen en lle­varnos el numerario? Lo que querrán de nosotros serán productos. Ahora, si el autor del artículo supone que el suelo de España y las facultades de sus habitantes no han de lograr producir algo que de­seen adquirir los estrangeros, lo que sucederá es que no habrá cam­bios, y si no ha de haber cambios, poco debe importarle la reduc­ción ni aun la supresión completa de los aranceles.Nosotros creemos, por el contrario, que habrá siempre muchisi- mas cosas en España que quieran los estrangeros, y mas con la li­bertad comercial que sin ella. Creemos también que es siempre ventajosa para un país la abolición de los derechos protectores, aunque los demas insistan en sostenerlos.Pero hay otra circunstancia, y es que cuando una nación da libre entrada A los productos de otra, esta se ve conducida de un' modo irresistible á admitir los de la primera. Abriendo, por ejem­plo, á Inglaterra el mercado español para ios producios de la in­dustria algodonera, aumcnlarian las ganancias de los fabricantes por la mayor salida, y los capitales se dedicarían á ella , abandonando otras industrias en que están empleados ahora. ¿ Y  qué industrias serian abandonadas? Aquellíis que tienen similares en España con mejores condiciones para la producción, porque el comercio, en cambio de los algodones, preferiría estos producios de nuestro pais, que son los que mejor salida lendrian en el suyo, y  el interés de conservar la protección para las industrias abandonadas iria desapa­reciendo, y poco á poco se eslableceria la reciprocidad que el arti­culista desea y el sistema definitivo y natural de cambios que puede y debe haber entre Inglaterra y nuestro pais (a).Nos pregunta el autor del remitido: «¿Pues q u é , señores re­dactores, la historia del mundo económico no ha girado en lodos
(n) Recometuiainos yl arliculista el diálogo ilc Mr. Brown qtic publicamos en este número.
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—  250 —lií'.mjios, ilesiie los mas rcmulos hasta los mas moilernus, dentro de los principios de una prudente libertad de comercio protectora de 
las industrias, hasta enlazarlas con los elementos de riqueza que cada pueblo tiene?» A esta pregunta, como al resto del párrafo que nos ocupa, es absolutamente imposible contestar, como no sea pre­guntándole a nuestra vez: 1.® Qué entiende por libertad de comer­cio/jro/et'tora de las industrias. 2." En qué señales se distingue la libertad de la libertad sin adjetivo q le nosotros defende­mos. 5.® Cuál es la receta para hallar el lénnino medio entre el des­
borde del libre-cambio absoluto y el circulo vicioso del sistema res­trictivo. 4.'’ Dónde están los justos limites de la ambición de los fa­bricantes de Cataluña. 5." ílasla qué punto se debe procurar que tenga ropas baratas el |iiieb!o. Luego que el autor del remitido nos conteste categóricamente á estas preguntas, nos será posible com­prenderle; basta entonces no nos es fácil. ¿ Y  cómo nos ha de ser fácil, cuando no sabemos lo que quiere decir libertad de comercio 
protectora de las inJ^uslrias (dando á la palabra protectora el sentido que le (la la secta proteccionista); niando no conocemos la fórmu­la pai'a delerminar la cifra del arancel de la libcrtad-proleccionista- 
prudenle; cuando nnestra pobre inteligencia no nos ha dejado ver todavía en ninguna parle término medio entre la verdad y el error, entre la justicia y la injusticia; cumulo no concebimos que haya li­mites justos á la ambición de cada hombre mas allá de los que le lijan sus facultades y sus medios, escedidos siempre que hay protec­
ción, porque la protección aumenta los medios del protegido con lo qne quila á los demás; cuando creemos que el pueblo tiene derecho á comprar las ropas, como lodos los objetos qne necesita, al precio mas bajo á ((iie pueda encontrarlos, fuera ó dentro del pais, en In­glaterra ó en España?Insiste despnes el autor dcl remitido en el error de la balanza mercantil, qne coml»aiimos en las notas á sn anterior articulo. Al conlesla.’nos, supone qne hemos sentado un principio qne no nos ha pasado por la imaginar,ion No hemos dicho gne siempre que se com­
pra resulten iguales venUijas para ambas partes. Dijimos y sostenemos que en los cambios, cuando se hacen libremente, gantin íasdos parles contratantes; pero no ipie ganen lo mismo. Y  esto sucede en los cam­bios entre naciones como entre individuos, porque el comercio in- lernacional no es otra cosa ([iie la colección ó suma de cambios indi­viduales que directamente ó por iulenuediarins se liacen entre indi- vidnos de dos naciones diferentes. ¿Por qué se lleva á cabo nua transacción, cuando son libre.s de hin^erla ó no dos individuos? Por­que cada uno de ellos halla venLnja en el cambio.- ¿Y como puede concebirse (jiie la suma de muclias ventajas individuales ocasione una pérdida al pais?El autor del remitido iiuuirre en este error, jmrque profesa sobre ei numerario las mismas ideas que si fuera un economista del
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— 251 —siglo XV^II; consiilei’áiiilulo romo el objeto, cuando no es oirá cosa que el intermedio para los cambios. Luego nos presenta im ejemplo, quesería exactísimo si no hubiera olvidado en él una cosa, que se­guramente le habrá parecido insignilicanle. Ha olvidado que las na­ciones írabnjan, y ((iie lo que dan en cambio de lo que compran, lleve ó no la forma de moneda, son los productos de su trabajo. Si se supo­ne que todos los individuos de Jinpais son tan estúpidos (pie renun­cien por completo ú su actividad consumiendo lo (|uc (ienen, sin cui­dar de reponerlo, tiene el arliculisla razón; pero como cada indivi­duo, o por lo menos la inmensa mayoria, no compra con eí capital, sino con los rendimientos ([uc ese capilal le dá, fecundado por su tra­bajo, y como las compras (|ue se hacen á los eslranjeros son esclusiva consecuencia de las compras individuales, resulta que no irá ú los estranjeros el capital del pais, como no Irá al sastre ó al zapatero mi capital, porque reduciré mi consumo, cuando vea que sus cuentas de gastos esceden á lo que me permiten dedicar á esas necesidades los benelicios anuales que saco de mi capital y de mi trabajo.Ademas, si el ejemplo del autor del remitido fuera posible, la pérdida de nuestro capital seria consecuencia y castigo merecido de nuestra pereza, y no culpa de la libertad de comercio, que aun en ese caso irrealizable seria beueliciosa. En efecto, si nos propusiéra­mos lodos los españoles consumir cuanto en el dia poseemos, sin trabajar para reponerlo, todavía con la libertad podríamos vivir m u­chos mas años que con la restricción, porque compraríamos á me­nor precio lo que necesitáramos y nuestros bienes tardarían mas lieinpo en desaparacer.El ejemplo citado es absur lo, pues, é imposible en el fondo; pero tiene ademas otros lunares en sus detalles. Según nos lo pre­senta el autor del remitido, se deduce de él que en sn opinión solo el dinero es capilal, no mereciendo este nombre los artefactos. Pero cuando se quiere emplear el dinero como capilal, ¿se hace otra cosa que cambiarlo por artefactos apropiados á la producción que se de­sea? ¿Se emplea acaso el dinero en la forma de onzas de oro en la producción? El fabricante catalan, al comprar algodón en rama en los Estados-Unidos pagándolo con numerario, no hace salir del pais 
capital; lo que hace es dar á su capital la forma que conviene á la producción á que se dedica. El algodón es capilal pura la fabricación algodonera, y á menos de suponer ()ue el algodón no nos sirve de nada, no concebimos cómo pueda decirse que los aiiglo-aniericanns nos llevan el dinero revancha. En el número anterior preguntá­bamos al articulista, si creia que nos debían dar el algodoii de balde. La misma pregunta le repelimos lioy (u). Convenimos con él

(flj llity ademas una gran exageración en sus cifras como puede verse por cl Siguiente fesúmen de nue:lro comercio directo con los Estados-Unidos.
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— /252  —en que no ilel)eriumos cambiar imeslros productos por un capi­tal algodón que luego no sabemos ulilizar tan bien como otras na­ciones, que nos dan los productos de esta indiislra á menor precio,
Ecro este inconveniente es culpa del sistema protector, y en la li- ertad de comercio, y solo en ella, se encuentra el oportuno re­medio.Mucho nos valcgranios de que el articulista convenga con nosotros en que las que gi neralmente se llaman primeras materias, son pro­ducto de la industaia del hombre y están regidas por las mismas le­yes económicas que todos los demas. Pero entonces, ¿por qué hace diferencia entre ellas y los productos manufacluradoslTerminaremos esta demasiado larga contestación insistiendo con el autor del remitido para que nos diga de una manera clara y de­terminada cuáles son sus doctrinas. No basta decir: b estoy entre el libre cambio absoluto y la prohibición absoluta; quiero una protec­ción conveniente.» listo es ininteligible por demasiado vago. Si quiere convertirnos al término medio, diganos cual es ese término medio. Hasta entonces lo consideraremos como entre nuestros adversarios, aunque haciéndole la justicia de creerlo proteccionista de buena fé.

biPORTACIOS. líSPORTAClOR. DlFERE^ClA.
lis. vn. ñs. vn. ¡Is. vn.1849.......................... 20 023 782 35 202 03510.50.......................... 24 086 202 61 123 99218.M.......................... 26 079 520 54 616 70618o2.......................... 28 017 780 58 817 5621853.......................... 59 S i l  740 26 655 2751854.......................... 57 512 251 54 411 635En la importación lolah el algodón en rama figura por las sumas siguientes:HÜ *...........................................Vi59tfi20 1852..........................................  80 41Ó00O1"50.......................................... 71571750 1853.......................................... 00 081 2501851.......................................... 73 507 250 1854.......................................... 81 722 250Según las doctrinas del arliculistii, España ha dado sin revanchaha per­dido en su comercio con los Estados Unii'os en los üllinios seis años 289 millo­nes de reales próximamente. Gracias á que hemos sido tan listos que en com- jH iisacion hemos engañado ú Inglaterra, cogiéndole sin revancha una cantidad iimchu mayor; como que en solo el año 1854 le hemos ganado i46 millones de reales. Asi es, que para que no salga el numerario del pais, podemos dar á ios anglo-aiiiericanos letras sobre Inglaterra, que convertimos de ese modo en nuestro banquero. Quien hubiera creido que fuera tan inocente la pérfida Al- 

hion. ¡Dejarse engañar por los españoles! La providencia le lia cerrado segura- inetile los ojos en sus transacciones con España, en castigo de haber queridodeslrnir la industria nacional....... de los fabricantes de Cataluña, inundandonuestro pobre pais con productos baratos, que sin duda alguna habrían arnii- nailo á los consumidores, que dísfrnlan ahora de la inefable delicia de comprar­los á doble pi'cciu en Cataluña, donde tienen ademas la ventaja de ser de peor calidad.
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—  255 —DIALOGO ENTRE UN FRANCES Y UN CHINO.E l F r a n c é s . — G o m o  toleráis q ue  J o h n  B u ll  (fi) i n t r o d u z c a  en vu estro pais 
los p ro d u c to s  de su i n d u s t r i a ,  paga n d o  solo un m e z q u i n o  d e re c h o  de 5 
p o r  1 0 0  a d  v a / o r e m , m ientras q u e  g rava el té con u n  d e r e c h o  de 1 0 0  
p o r  100?E l Chino . — P o r q u e  creem os q ue  nos c o n vie n e .E l F rancés.— ¡ Q u é  os c o n vie n e ! F a l t a n d o  la r e c ip r o c id a d  que d e b e  es­
tablecerse p a r a ___E l C hino .—¿y  q ué  me im porta? P o r q u e  Jonh B ull esté loco ¿hémos de 
im i t a r  su locura?

E l  F r a n c é s . — L o co J o h n  B u llí  N o  os e n tie n d o .
E l  C h i n o . — P ues es bien c la ro . S i  im p o n e m o s  u n  d e re c h o  de 1 0 0  p o r  

1 0 0  sobre sus p ro d u c t o s ,  nos costarán d o b l e ,  y  nos p e rju d ic a re m o s  la s tim o ­
sa m e n te .E l  F ranges. — L a observación parece en efecto razonable.E l C hino. — A d e m a s  o b te n e m o s  o tr a  ve ntaja. S i  c o n  iina ran c e l m o d e ra d o  
p o d e m o s  c o m p r a r  á lo s  inglcsesdos veces m as m ercancías q u e  con el d e l O O  
p o r  1 0 0  ¿no es e v id e n te  q ue  tie n e n  q ue  lle va rno s d o b le  ca ntid a d  de té, 
para r e m u n e r a rs e  d é l o  q ue  nos t r a e n ,  y  q u e  la d u p lic a c ió n  del p e d i d o ,  
a u m e n ta rá  el va lo r de los tés? D e  ese m o d o  les d a m o s  menos de n uestros 
p ro d u c to s  en c a m b io  de los s u y o s ,  y  to d o  m a rch a  peiTeclatiie nle.E l F rancés. — P e r o  olvidáis q ue  en un d e re c h o  elevado hallarían una 
enérgica p ro te c c ió n  vuestras m a n ufa cturas .E l C hino.— E s  q ue  nosotros creem os detestable el sistema de h a ce r p r o ­
d u c i r  á una n ac ió n  p o r  la f u e rz a  aquellos artículo s q u e  con mas ventaja 
p u e d e  o b te n e r  f u e r a .  E n  nuestra o p i n i ó n , u n  pais solo d e b e  p r o d u c i r  los 
ob je to s para q u e  llene m ejo res co n d ic io n e s q u e  los e s lr a n je r o s , y c o m p r a r  
á estos to d o s  los d e m a s .

E l  F ranges. — S u p o n e d  q ue  las otras naciones n o  q u ie ra n  c a m b ia r con 
vo s o tro s .

E l  C hino. — E l l a s  y  nosotros p e r d e re m o s  e n to n c e s : t e n d re m o s  q ue  fa b ri­
car á pre c io  elevado las m ercancías q ue  c o m p rá b a m o s  p o r m e n o r  p re c io  
fuera del pais, p e r o  nos q uedará el consuelo de no h a b e r  te n id o  la c u lp a .E l F rancés. — S u p o n e d  q ue  J o h n  B u ll  os pid a  o r o  en v e z  de té p o r  sus 
m ercancías.E l C hino. — N o  p o r  eso será m e n o s  cierto q u e  con u n  arancel m o d e ra d o  
le p o d e m o s  c o m p r a r  doble n ú m e ro  de m ercancius q ue  con el d e 1 0 0  p o r 1 0 0 .

E l  F ranges.— S í , pero dejando salir el numerario del pais, os arruinareis,E l C hino. — P r e c is o  es que me desbaga del d i n e r o , si q u ie ro  c o m p r a r  las 
niercancias q u e  n e c e s ito ; p o rq u e  no p u e d o  córner, n i b e b e r ,  ni ve stirm e  
con o r o .E l F rancés.— O b s e rv a d  q ue  J o h n  B u l l ,  q ue  es m u y  sabio, no q u ie re  
deshacerse de su o r o , y  asegura q ue  la salida del n u m e ra rio  lo e m p o b r e ­
cería.E l C hino. — P r e g u n t a d  á J o h n  B u ll  c o m o  a d qu ie re  el o r o ,  q ue  n o  p r o ­
d u c e  p o r c ie r to  en su casa. ¿No lo  c o m p ra  á los eslranjeros d a n d o  en c a m -

El pueblo inglés.
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- 2 5 4  —
l)io los p r o d u c io s  de su suelo y de su industria? N o  lo im p o rlii  y  lo esporla. 
según q u e  con una ú o tra  o p e ra c ió n  cree re a liza r  un beneücio? ¿Acaso el 
c o m e rc io  del o r o  lo e m po brece?

E l  F rancés.— N o .  H asta a h o ra  leneis r a z ó n .  P e r o  d e c i d m e ,  ¿no d is m in u ­
yen el c o n s u m o  del té en In g la te rra  los altos d e re c h o s q u e  paga á su en­
trada esta mercancía?

E l  Chino.— S e g u r a m e n t e ,  y con gran p e rju ic io  de los r e n d im ie n to s  del 
E s t a d o  y del b ienestar del p u e b lo :  p e r o  nosotros no p o d e m o s  c o rre jir  ese 
m a l ,  p o r q u e  os m u y  dificil c o n v e r tir  á los locos en c u e rd o s .

E l  F rancés.— A u m e n t a d  los d e re c h o s y  obligareis á J o h n  B u ll  á d is m i­
n u i r  los suyos.

E l  Chino.— J o h n  B u ll  es m u y  terco y  n o  q u e re m o s  sacarnos dos o jo s , 
p o r  sacarle u n o .

E l  F rancés.— P o r  mas q ue  m e  d i g á i s ,  sie m p re  veré en vuestros cam bios 
con In g la te rra  un n e gocio en q ue  no se e q u ilib ra n  las ganancias de los dos 
con tra ta nte s.

E l  Chino .— E n  h o r a b u e n a ;  p e ro  el platillo se inclina hacia n u e s tro  la d o .
E l  F rancés.— ¿Y c ó m o  p u e d e  pagaros J o h n  B u ll  la diferencia?
E l  Chino.— N o  c o n fu n d a m o s . L a  balanza de las cuentas es una cosa dis­

tinta de la balanza de las v e n ta ja s . E n  m a te ria  de cuentas hay sie m p re  eq ui­
librio  en los c a m b io s e n tre  d o s  nac io n e s. E l  fisco ó la p ro te c c ió n  p u e d e n  
p o n e r  e n to rp e c im ie u lo s  á los n e g o c io s en una y o t r a ,  p e ro  los cam bios 
deb e n  e q u i l i b r a r s e ,  d ire c ta  ó i n d i r e c t a m e n t e ; los n egociantes no d a n  sin 
r e m u n e r a c ió n  sus m ercancías.

E l  F R A N C E S.— S i no m e  e n g a ñ o , lo q ue  q ueréis d e c ir  es q ue  las naciones 
o b ra n  lo m is m o  q ue  los i n d i v i d u o s  en m a te ria  de c o m e rc io ; cada u n a  d a en 
c am b io de la m erc a nc ía  q ue  mas necesita, o tr a  m e rc a nc ía  q ue  le es m enos 
necesaria; y  p o r  este m e d io  las dos parles contratantes sacan ventaja y  se 
e n riq u e c e n .

E l  chino.— C ie r t a m e n t e ;  y  cu a n to  m a y o r  es la estension de los c a m b io s , 
m a s  ventajas se o b tie n e n .

E l  F R A N C E S .— D e  m o d o  q u e  n o  creeis q u e  pueda e x is tir  una b a la n ia  
m e rc a n lil  e n tre  dos naciones q u e  com e rc ia n  e n tre  si?

E l  chino.— U n a  de las naciones p o d rá  d e b e r  alguna cosa á la otra d u ra n te  
cierto t i e m p o ,  c o m o  sucede e n tre  n egociantes; p e ro  no p u e d e  subsistir una 
balanza c o m o  vo s o tro s  la e n te n d é is ,  de una m anera p e r m a n e n te ; á m e n o s , 
p o r  e je m p lo ,  q u e  J o h n  B u ll  preste d in e ro  á J o n a tlia m  {h) y  este se n ie gue ú 
d e v o l v e r l o ;  ú n ic o  caso en q u e  una nación pierde y la o tra  gana.

E l  F R A N C E S .— V e o  que los chinos sois inas astutos q ue  lo q ue  y o  m e  fi­
g u r a b a . P e r o  d e c i d m e ,  ¿perm ilirias á vu e s tro  e m p e ra d o r q ne  im pusiera un 
d e re c h o  de in tr o d u c c ió n  sobre el a r r o z ,  para com p la c e r a los p ro pietarios 
de arrozales? t

E l  chino.—N ii e s l r o  s u b lim e  e m p e ra d o r  sabe perfe c la rne nle  q ue  no debe 
c o n d e n ar al p u e b lo  á m o rirs e  de h a m b r e ,  para a u m e n ta r las ganancias de al­
gunos in d iv id u o s ,  y  no d e b e  tem e i>e que se le oc u rra  tan ab s u rd o  pensa­
m ie n t o .

E l  F R A N C E S.— A n d a o s  con c u i d a d o ,  sin e m b a r g o ; p u e d e  q u e re r im ita r  
á J o h n  B u l l ,  q ue  está a p u r a d o  y necesita a u m e n ta r  sus rentas.

E l  chino.— L a  esperiencia de los ú ltim o s  años debe h a b e r  p ro b a d o  á

(b) El pueblo anglo-americaiio.
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—  255 —Jolín Bull que una gran importación con derechos moderados da el máximo de rendimientos al tesoro, al paso que aumenta el bienestar del pueblo.E l FRANCES.—Me habéis abierto los ojos. Veo que los europeos merece* inos la calificación que nos dais. En materia de comercio somos todavía bárbaros, pero la verdad larde ó temprano IriunTa. Algún dia nos aprove­charemos délas lecciones de la espor.’encia y será libre también el comercio entre nosotros. [Traducido del ingles de Mr. fíroirn.)
BUENA FE DE LOS PROTECCIONISTAS-En el número correspondiente de la Revista Industrial de Barcelona, leemos lo siguiente:CONTRADICCIONES DEL LIBRE-CAMBIO.Es bien sabido que los iibrc-cambistas para atraer h1 Gobierno á adoptar su sistema económico, cu estos últimos tiempos, solo le piden que decrete la abolición íití ciertas prohibiciones, porque, por lo demas convienen que nuestros industriales sean siempre prolejidos tanto como sea necesario.Para demostrar la fé que debe darse á esto, creemos deber poner hoy á la vista de nuestros lectores las siguientes lincas que uno de los jefes ele la escuela, Baslial, iia escrito para esponer lo que aquella pensaba y lo que quería«En una crítica, por otra parle muy benévola, que lia publicado el Sr. Vizconde »le Romanet, supone que pido la supresión de las aduanas. El Sr. de Romanet se engaña, yo pido la suphesion del régimen protector.»xNo reusamos las tasas al Gobierno, pero quisiéramos, si nosible es, disuadir á los gobernados de tasarse los unos á los otros. Napoleón lia dicho: La aduana no de* lie ser un inslrumenfo liscal, sino un medio de proteger la industria.—Nosotros de* leudemos lo contrario y decimos: La aduana no debe ser en las manos de los tra­bajadores un instrumento de rapiña recíproca.» [Sofismas económicos.)Esto es clarísimo. Vétese la supresión de las prohibiciones existentes, y al dia siguiente pedirá el librc-cambio que los derechos de la tarifa adoptada se abajen ,|e$üe luego y pronto se supriman, pues el punto donde se dirije la escuela, es la 

^upresion del régimen protector.
La Revista Industrial, para hallar contradicciones en el libre-cambio romo ella dice, llama libre-cambistas á todos los que quieren rebajas en los aranceles. Eso prueba que La Revista, ó no sabe una jota de las doctri­nas que combate, ó es poco escrupulosa en las armas que emplea con tal de alucinar á sus lectores.El libre-cambio es incompatible con la protección y los que piden reba­jas en los aranceles, conviniendo en que se debe dar á los fabricantes cuan­

ta protección necesiten, no son libre-cambistas.Pero e! libre-cambio no es incompatible con la aduana fiscal, como dice muy bien Bastiat en los párrafos, que tan lastimosamente y mutilándolos, ha traducido La Revista. Los libre-cambistas pasan por que se impongan con­tribuciones sobre el comercio, en beneficio del Estado, pero no pasan por los momios que la protección concede á sus favorecidos á costa de los de­mas. Puede haber aduanas sin haber protección.Rectifique, pues, La Revista su juicio y no suponga contradicciones, que solo en su imaginación existen.Mas valdría que se entretuviese en sincerar al sistema protector de los cargos que por sus contradicciones se le han dirigido en todos los países, sin obtener contestación de sus defensores.
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—  256 —VAR IED A D ES.La íciea <1el congreso internacional para las reformas aduaneras ha enconlra* rio la ma  ̂ entusiasta acogida en la prensa de todos los países. En Inglaterra, en Alemania, en el Piamonte, en Francia los principales periódicos se han ocupado del futuro congreso, escitando á ios gobiernos y á los particulares: á aquellos para que se hagan representar en él, á estos para une acudan con sus luces á ha­cer mas completa la información que se trata tiellevar 4 cabo. El Evonomista 
belga ha empezado á puhlicar la lista de la.s corporaciones y personas (¡ne han enviado su adhesión y que han ofrecido concurrir al congreso. Figuran oii esta lista nombres tan ilustres como el general Thompson  ̂ imlividiio de la dirección de la célebre liga inglesa, Lamartine, Ferrara, economista piumontés. Qucielet' director del Observatorio tle Bruselas y otros muchos que no citamos.La comisión directora ha invitado á los gobíerno.s para que envíen al con­greso sus re|tresenlanles. El Gobierno español ba recibiiiu también esta invita­ción, pero no sabemos ladavia si ha resuelto acceder ú ella, ó sí la dejará dor­mir en paz. Quiera Dios que no imite á la prensa española, que lia mirado con la mayor indiferencia este acontecimiento de inmensa importancia para la civiliza­ción, sin dedicarle una linea siquiera. Solo algunos periódicos han publicado el programa que insertamos en El E conomista. Es verdad que las convulsiones po- Jilicas distraen la atención de las cuestiones materiales, pero esto no es escusa bastante cuando se dedican las columnas de tos periódico-s á dar noticias tan in ­dispensables para el progreso de la sociedad española, como la de que el Empe­rador de la Gíiina ha e.siado uliini miente enfenno, con cierlo.s ilelalles curiosos sobre las costumbres de aquel país cuando enferina el jefe del Estado. Sabiendo esto, poco importa á los españoles que .se reúnan luiio.s los sabios dcl mundo pa­ra examinar las reformas que deban hacerse por los gobiernos en el sistema adua­nero; reformas que al fin y al cabo no liabian de producir otia cosa que la de.*a- parición do mucho» injustos privilegios y el de.sarrüllo de la riqueza pública.Por decoro ile España es|ieramos sin embargo, que «I Gobierno enviará su.» delegados; esperamos que no faltarán tampoco algunos hombres notables. i|Ue los hay en España por sus conocimientos ecoriómicos, que acepten la invitación que en nombre del congreso se les ha diiigido.Suplicamos á nuestros cólogasque presten su atención al congreso, compren­diendo su importancia y que nos ayuden para recabar del Gobierno el nomhra- mienlo de re|irestnlante.s ilustrados, que dejen en buen lugar á nuestro país an­te la Europa.

La estension con que contestamos al Remitido inserto en este número, nos obliga a suspender por hoy la reseña de las sesiones del Congreso de 1847, cu­ya conclusión daremos en el próximo número.
SUMARIO.Subsistencias. Bando del ayuntamiento de Barcelona.—Remitido y conles- ación —Dialogo entre un Francés y un Chino* de Mr. lírown.—Buena fé de lostacion proteccionistas. -Variedades.
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